
·1252 8 marzo ' 1962 8. O. del E.-Núm. 58 

Excluido : 

D.· Alnca VazQucz CarabO!.. 
D. Domln ; o &ltpó;,lto Yelmo 
D J ose Martlll Hidalgo 
D. Lope Hernunuez Hernandez. 
D Vicente Pit a Alvarcz 

L.) Jose Carmona jo'ratlt. 

por nu reUOlr los r"qul.Sltos prcvlStos en la letra l)' de la O¡¡'-;C 

segunda de la convocatoria. y ,'n el apartado terccro del articu· 
lo sexto del Re¡¡;lamento el. ' Onosiclonr, \' Concursos elr 10 de 
mayo de 1957 

Contra la resolUCión vrc"ldencla l, lO;; lI1u .. resadu~ pucden 
presentar recurso de rcposlción ante esta EXcma DiputaCIón 
dentro de lo.; Quince días hti bl1('s siguientes a l dc publirarión 
del presente anuncio, 

Cár.eres. 26 de febrero dI' 1!I62.- El Ser.ret.arlo.-86:! 

RESOLUCION MI !lY!l7l ta1lllento de !llcala de Glladwro 
TJor la que se 'convoca concurso I! stmultáneament~ opo
sición a la pla ::CI 7'(lrotllt dI' O (il' ial Mavor de P,-W 
Corpor.ación 

Por el presente se c.llvoca cuncul'Sú ~ slmulta.neamcntt- 01)0 

sición a la plaza vacante de Oficial Mayor de este A:.'untam ien 
te entre Secrell6rtos de primera categorta y Licenciado.' en De 
recho o CiencJas Politlcas. respectivamente 

La plaza Que tiene las funciones In11cadas en el articulo :t:lb 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local. eslf¡ 
dotada con el 80 por 100 del sueldo del Secretario del Ayunta· 

mlent u "Qulvalenk a 25.600 pescta., m:t- "" l'lnolumenlos le· 
gales 

Las l)ll.';eS para la oposiclOn lucron pUblicadas "n 1'1 «Bole· 
tln Oficial de la Provincia de Sevtl\a» número 46, del día 22 del 
actual. . 

Alcala de Ouadalra.· 26 de febrero de I 962.-El Alcalde.-
1.221 

RF.SOLUCION d(1 AyU ntamiento ae Lorca referente al 
concllrso (71tre Secretartos de prtmera categoría de A.d· 
mlnistraclón Local, para proL'lsjó7I en J1T01Jiedad di' la 
vlaza t'aca'l'tr de O ficia l Mayor 

t:n t:l uBoleun OUcla l de la ProvlOola de MurCia» nume· 
ro 43 , corrrspondiente 111 21 de febrero del presente año, se 

I anuncian las ba.-;es para concurso entre Secretarios de primera 

r 
catp l¡ OI,'ia d" Administración Local para provisión. en ptoPieda~ , 
de la pla;:a vaca nte de Otlclal Mayor. con ~ueldo anual de ' pe· 
se ta.-; 28.000 v demos emolumentos Que en cualquier momento 
puedan corresponderle . y si Quedare desierto dicho concurso, 
automa tlcamente se pasará a cubrir esta vacante por oposIción 
Ubre entre Licenciados .en Derecho o Ciencias PoJltlcas Las 
I n~tancias se prespntará n dlrect.amente al Ayuntamiento de 
Lorcll o por los m~dios Que admite el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento AdmlDlstrntlvo de 17 de julio de 195a. dentro de 
los treinta' di as há biles desde el sicwiente há bil a la publicación 
de este anuncio en el «80letl n Otlclal del E.~tado», acompañAn. 
do.se cien pesetas por ·derechos de concurso o examen \' diez 
más para pi sello municipal QU I' habr:'¡ d€' adherirse a cada so
lici tud 

Lorca. 22 de febre ro de 1962.-El Alcalde. Lucas GuJrao.-
866. 

III. Otras disposiciones 

MINISTERIO OEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Je/atura de Propiedades Militares de 
Huesca referen~ a la e.rpropW.ctÓn de las fincas alli' 
se citan 

Dect&rada ,a urgente neceslOIlO de la ocupaclOn de lO:! te
rrenos donde se halla enclavado actualmente el Delltacamento 
del Parque de ArtUlerta en Pefla Qroel. en Resolución dictada 
por el Ministerio dI! Agrtcultura de fecha 10 de Julio de 19511 
por la Que se declara la preferencia de 'lnterés general de la 
ocupación por el Ministerio del ~érclto. a I~~ efectos determi· 
nados en el articulo 52 de la Ley de ~proplaclón Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se anuncia pOr el presente Que el dla 
23 del mes actual se procederé al levantamiento del acta pre
"la a la ocupación de lo~ terrenOf' GYe a continuación se ex· 
presan' 

Terreno:! propIedad del Ayuntamiento -de Je,ca. termino muo 
n lclpal de la cJtada localidad. partida de Fontazones. Que cons
tituye el monte mlmero 266 del Catálogo de Utilidad Pública 
de la provlncla de Huesca, denomInado cpáco Solano 'j Oroel» ; 
tiene una superficle de 13.7540 hectárea.s. ':1 limita al Notte. con 
terrenos propiedad de don Francisco Tomás Magues , al Este, 
con terrenos de la misma finca matriz 'j terreno de herederos 
de Pedro Aso Pardo. al Sur . con terrenos de la misma finca 
y carretera forestal dI' Peña Orocl v ni Üf'stl' ron tl'rrpno~ dr 
la misma finca 

Dicho acto comenzar3 a las doce nol1U> del expresado dla. y 
~Irán al mlamo el Alcalde o Concejal en QUien delegue como 
propietario, Que podra ser acompaflado. si lo desea y a su cargo 
de un Perlto y un Notarto con lo!' reprellentante.Q dI' la Ad· 
minlstración y su Perito. 

Hueeca. 2 de mam> de i962.-El Jefe de Propledades.-948 

RESOLUCION rl64. Serv icio Militar de Construcclone3 
(Zona de Zaraqoza¡ por la que SI' anuncia concurso flOra 
ca tnstataclon V suml1llstro ae Clhco ascensores flOra las 
¡;iviendas cU Jefes, Oficiales v Subof1clales en la OTan 
via pertmetral ele Zaraqoza 

tic anuncia concurso para la mstalaclOn y sununlstro de Cln· 
co a.-;censores para las viviendas de Jefes. OOclales y Suboficiales 
en la gran vla perlmetral de Zaragoza 

Los pliegos de cond!clOnes teCOlcas y ecunomlco-legales. asl 
. como los modelos de SoUCI~ud estan a diSpOsición de los Intere- . 

"ados en laS oficinas de la Zona dI? z.ara~oza I paseo dE' Marta 
Agustln pall¡, mterior la.-; casas dl' militares, y en las de la 
central (MarQues de Cubas número 21 Madrldl . todos los dlas 
laborables de diez a una y de cuatro a siete 

El plazo dl' admisIón dI? pllellos será cerrado a las doce noras 
oel dla 26 d!' m'l.TZO d", 1962 

Zaragoza: mam> de 1962.-883. y 3,' 8-3·1962 

MINISTERIO DE HACtENDA 
-lCU ERIJO de la DlrecClon GeTlera¡ d~ Trtbuto.s Especia

les por la que st admite a trámite la solicitud deducida 
par el Grupo Nacional de ExhlbicióTI . encuadrado en el 
SiTldicato NaCIonal del Espectáculo, para satisfacer, en 
regimen de conve7ll0 el recargo sobre el precio cU ' loca
lidades /1 entradas de los espectáculos cinemo.tográ/lcOS. 
creado por el articulo seaundo. avartado d). de la !.el! 
cU 17 de 1ulio de 1958 

Vista la soltcitud dedUCIda por el Orupo NaCIOnal de ExhIbl· 
clOn. encuadrado en el Sindicato Nacional del Espectáculo. ·para 
satisfacer durante el período de 1 de abril a 31 de diciembre 
de li¡62 en régimen de convenio. el recargo sobre el precio de 
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las localldades' y entradas de los espectaculos cloematograficos. 
creado por el articulo segundo. apartado d¡ . de la Ley de 17 
de jullo de 1958. y regulado por la Orden ministerial de 29 de 
diciembre de 1961. 

, Esta Olrecclón General de Tributos Especiales. en uso de la 
facultad dJscreclOnal que le otorga la norma octava. número l . 
de la Orden de 16 de mayo de 1960. ha acordado lo siguiente: 

Primero. Se admite a trámite la solicitud formulada por la 
referida Agrupación para la exacción. en régimen de convenio 
nacional durante el periodo de 1 de abril a 31 de diciembre 
de 1962. del recargo sobre el preCio de las localidades y entradas 
de los espectáculos cinematográficos. crea'do por el articulo se
gundo. apartado d). de la Ley de 17 de julio de 1958. y regulado 
por Orden mlnlsterlal de 29 de dlc:lembre de 1961. 

Segundo. La elaboración de las condiciones ' a que habrá de 
sujetarse el convenio la realizará una Comisión Mixta. lote
grada por don Vicente Gu1l1ó Garcla. don Juan Estrada Clerch. 
don Fernando Magaz Bermejo y don Francisco Chávarrl Santos. 
como representantes titulares del grupo solicitante. y por don 
José Maria Salmerón Durán. don Miguel Agullera Egulzábal. 
don Manuel Mateo Mur y don Luis Garcia Ramos. como su
plentes de Los anteriores: y por los Inspectores técnicos de 
Timbre don Luis Ortlz Gómez. Ponente; don Carlos Alvarez 
Rodero. don Adrián Caballero y Jlménez de la Serna y don 
José Gayá Blázquez como Vocales titulares. en representación 
de la Administración. y don Vicente Torres López .. don Antonio 
Diez Martinez. don Angel Arroyo Valero y don 'Carlos Vlllanueva 
Lázaro. como suplentes de ~os mismos. preSididos por don Oon
wo Sánchez.Arjona y SlInchez.Arjona. Subdirector general pri
mero de Tributos Esgeclales. 

Tercero. La Comisión Mixta celebrará sus reuniones en la 
Dirección Qeneral <1e Tributos EspeCiales. a convoCatoria de su 
Presidente y dentro de los veinte dlas siguientes a la publica

' ,ción de este Acuerdo en el «Boletln OfiCial del Estadolt el Presl
clo!nte de la Comisión elevará la propuesta elaborada. con las 
circunstancias requeridas o. en su caso. el Informe procedente 

Cuarto Con sujeCión a lo prevISto en la norma octava. nú· 
mero 4 de la Orden ministerial de 16 de mayo de 1960. los em
presarios cinematográficos que disientan de acogerse al régimen 
espec(al de convenio. a que se refiere el presente acuerdo. harán 
efectiva su opción por el régimen ordinario de exacción mediante 
renuncia escrita dirigida al Subdirector geberal primero de "TrI
butos Especiales. dentro de . los diez dlas hábiles siguientes al 

. d~ la publicación de este acuerdo en el «BoleUn Oficial del 
~dolt . 

Lo que com\rnlco a V. S( para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1962.-El Director general. Pranclsco 

Rodrlguez Clrugeda. 

Sr. Subdirector general primero de Tributos Especlale!i 

1\1 I N I 'S TER I O 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 7 de enero de 1962 por la que se c/astj!ca al 
Ayuntamiento de Medina Sidonla rCádi;:) con dospla
zas de primera categoría de Farmacéutico titular. y al 
de Paterna de la Rivera. de la misma prot' incia. con 
una de dichas plazas de tercera categoria 

ntno. Sr. : Examinado expedlente Instruido a petiCión de los 
Ayuntamlent05 de Medlna Sldonla y Paterna de la Ribera (Cll
dlz) para rectificación de clasificación de plazas de Farmacéu
ticos titulares en el sentido de segregar el último Ayuntamien
t.o citado de la agrupaCión . Que constituye con el de Medlna 
Sldonla para sostenimiento de tres plazas de Farmacéutico ti
tular de primera eategorla 

y teniendo en cuenta que 'en el expediente figuran los In
formes exllldos en el articulo 72 del Reglamento de Pero 
sonal de los Servicios San1tarlOll Locales. de 27 de noviembre 
de 1953. formulados por lo~ Farmacéuticos titulares ' Interesa
dos. Colegio Oficial de Farmacéuticos. Inspección Provincial de 
Farmacia. Jefatura Provincial de Sanidad y Gobierno Civil de 
la provincia coincidentes todos ellos en que deben asignarse n 
Medlna Sldonla dos plazas de primera categorla de Farmacéu
Uco titular, según su censo de población. 15.069 habitantes, 'i 

a Paterna de la Ribera, una de dichas plazas .. Independiente. 
de tercera cat.egoria. por su censo de población de 3.236 habi
tantes. cuyos Informes se ajustan a los preceptos de los ar
UCul06 92 y ' 91 del texto legal citado. 

Este Ministerio. en armonla con lo que antecede y de con
formidad con la propuesta formulada por esa Dirección ~ 
nera!. ha tenido a bkm clasificar al Ayuntamiento de Medina 
Sldon1a (Cádlz) con dos plazas de primera categorla de Far
macéutico titular. y al de Paterna de la Ribera. de la ml!lma 
provincia. con una de dlchas plazas de tercera categorla. 

Lo comunico " V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos afiO!i. 
Madrid. '1 ~e enero de 1962 

Dmo. Sr. Director general de Sanidad. 

ALONSO VEGA 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCI0N de la Dirección General de Obras lIidráu
licas por la que se adjudkc el concurso de pr07lect03, 
suministro JI montaje de alzas móvíles pa7'a el aliVÚl
dero del pantano de Onda (Caste/lón.j a «TaUere.! 
E Grauet, S. A.lt 

Esta . Dirección General, en virtud , de 1.1S facultades que le 
fueron transferidas por Decreto de 10' de 5.Cptlembre de 1959, 
ha resuelto: 

AdJudlcar el «Concurso de proyectos. suministro y montaje 
de alzas móviles para el aliviadero del pantano de Onda (Cas
tellón)lt a cTalleres E. Grasset. S. A.lt. por su tercera solución. 
con presupuesto de eJecuclon de 283.956.40 pesetas. con estricta 
sujeción a los pliegos de condiciones de bases y demás dlspo
slclones vigentes que rIgieron en el concurso. asi como las con
tenidas en el pliego de condiciones del proyecto presentado por 
el cOncursante que. 510 oponerse a aquéllas. supongan una m~ 
jora para la Admlolstraclón. , 

• Lo Que de Orden de esta fecha. comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guArde ' a V. 8 . muchos atlas. 
Madrid. 3 de febrero de 1962.-El Director general. P. Brlones. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Júcar. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION 'NACIONAL 

ORDEN de 22 de lebrero de 196:! por la que se aprueban 
. obras de reparación del GruPO Escolar. propiedad del 

Estado. en Alcora (Ca.stellón) . 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reparación del Gru
PQ Escolar. propiedad del Estado. en Alcora ' (Castellón). que 
niura el Arquitecto escolat don Vicente Traver G. Espresatl; 

Teniendo en cuenta 10 dispuesto en eJ apartado 13 del ar
ticulo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952. habiendo tomado 
razón del gasto la Sección de Contabllldad en 10 de febrero. 
y en 14 del citado mes fué fiSCalizado el mismo por el Delegado 
de ' la intervención General de la AdministraCión del Estado, 

Este M1nl8terlo ha tenido a' .blen aprobar la real1zacl6n de 
dichas obras. formulado por el Arquitecto escolar. por un presu
puesto total de 514.8'18.49 pesetas. con cargo directo .al Estado. 
de confoonldad con el articulo cuarto de la Ley de Construc
clonee Escolares. de 22 de diciembre de 1953: y con la siguiente 
dIStribución: Por ejecUCión material. 441 .447.82: pluses. pese
tas 35.315.82; 15 por 'loo <1e beneficio Industrial. 66.217.17. que 
hace que el presupuesto de contrata Importe ~.980.81 pesetas, 
ctue con 106 honorarios de formación (3.862.66), los de d1rec-


